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ACTA DE LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO DE COYHAIQUE. 

  

En Coyhaique a 03 de febrero del año dos mil veinte, se celebra la Trigésima Tercera 

Sesión Extraordinaria del Honorable Concejo Municipal de Coyhaique. Se constata que el 
quórum para sesionar lo otorga la asistencia de los Concejales: Sr. Patricio Adio Ojeda, 

Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Ricardo Cantín Beyer, Sr. Franklin Hernández de 

Rays, Sr. Hernán Ríos Saldivia. 

 
No Asistió la Concejala Sra. Ximena Carrasco Hauenstein, quien se excusó por 

encontrarse fuera de la región. 

 
Preside la sesión el Sr. Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S). Se 
encontraba en la sesión, el Secretario Municipal Sr. Juan Carmona Flores, y el Sr. 
Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal. 

 
Se encontraban presentes la Directora de Tránsito, Sra. Naishla Laibe Durán, el Sr. 

Patricio Valenzuela, Profesional de la Dirección de Tránsito. 

 

El Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (S) da por iniciada la 

sesión en Nombre de Dios, de la Patria, de nuestras Naciones Originarias y de todos los 

habitantes de la Comuna de Coyhaique”, siendo las 10:00 horas. El Concejo se reúne 

para tratar el único punto en tabla, a saber: 

 

 

 
1. Sometimiento Contrato de Concesión de Estacionamientos de Vehículos en la Vía 

Pública Controlados por Parquímetros. (Tránsito) 
 

 
 
 
 

 
1. SOMETIMIENTO CONTRATO DE CONCESIÓN DE 
ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 
CONTROLADOS POR PARQUÍMETROS. (TRÁNSITO) 
 
Señor  Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (s): 
Saluda  a los presentes, y entrega la palabra a la Directora de Tránsito, quien expone el 
punto. 
 
Señora Naishla Laibe Durán, Directora de Tránsito Municipal: 
Saluda al cuerpo colegiado, y pasa a dar lectura a informe que se ha tenido a la vista y a 
que continuación se inserta: 
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Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Toma la palabra y señala su extrañeza respecto a que Asesoría Jurídica no se haga parte 
de la presentación, menciona memorándum N° 03/2020 de Asesoría Jurídica, dando 
lectura al siguiente párrafo del Informe entregado por la Directora de Tránsito, a saber: 
 

 
 
Tras lo cual consulta textualmente, “quiero saber ¿en qué condiciones quedamos, si 
nosotros aprobamos este trato Directo, y nuestra Asesoría Jurídica no lo comparte?”. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 

Plantea que lo que ha hecho Asesoría Jurídica es emitir su punto de vista técnico, en los 
términos que se presentaron en sesión del Concejo en su momento, respecto del término 
anticipado del contrato, y luego se presentó la posibilidad de un trato directo, por ende se 
inhabilitaron del proceso, porque en términos jurídicos ya han realizado sus comentarios y 
asesorías que a su juicio y conocimiento les competían, no obstante señala, que las 
decisiones del Concejo hayan sido distintas a lo planteado por los Asesores Jurídicos. Por 
ende se abstuvieron de todo el proceso, considerando que desde un principio dijeron que 
no correspondía, que no correspondía ninguna etapa. Agrega respecto de la consulta 
realizada a la Contraloría, que dicho organismo deja el tema en una situación más bien 
interpretativa. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 

Señala textualmente: “ si pero mi pregunta don Orlando, va mas allá, en el sentido que 
quedamos bastante cojos, digamos, por decirlo de alguna otra forma, respecto de este 
nuevo trato, ¿Qué pasa si en este año, el trato directo dice claramente que no excede el 
31 de diciembre de 2020, que pasa si en este año hay algún tipo de resquicio legal, juicio, 
o cualquier cosa que pueda pasar en el camino, no vamos a tener el apoyo de Asesoría 
Jurídica?, porque ellos se quedan fuera de esto”. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 

Manifiesta que respecto a este caso en particular, va a ser complejo, porque Asesoría 
Jurídica ya realizó su pronunciamiento, ante cualquier tema litigioso que pudiera darse, en 
caso fuera así, la contraparte podría utilizar como argumento las opiniones ya entregadas 
por Asesoría Jurídica. Señala que se verá en el caso dado, la posibilidad de otro apoyo 
jurídico. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Señala que no le parece que la propia asesoría jurídica del Municipio, esté manejando el 
tema por otro carril, indistintamente de las decisiones que se hayan tomado en el 
Concejo, interpretándolo a grosso modo, como una falta de respeto para el cuerpo 
colegiado, considerando que se votó, se tomó una decisión, a pesar de todas las 
decisiones a las cuales se ciñen por Ley, expresa que se evidencia poco apoyo al cuerpo 
colegiado, situación que no le parece. 
 
Señor Franklin Hernández de Rays, Concejal: 
Señala que a su parecer manda un partido político, manda el Señor Waldemar Sanhueza, 
siente que como Concejales son palos blancos, que el Sr. Alcalde hace lo que quiere, hay 
otras municipalidades, indica, que han tenido procesos en donde sus alcaldes han llegado 
a estar presos, o concejales, piensa que para allá va este Municipio, se siente 
avergonzado de la opinión pública, hace presente el compromiso para con la comunidad. 
Añade que a su parecer el Sr. Sanhueza pesa mucho políticamente, espera que la 
comunidad entienda el mensaje que los Concejales no están involucrados en dicho tema, 
por ello, indica, que solicita que lo planteado quede en acta, e insta a no ser cómplices de 



 
 

 
 

irregularidades. Añade que el Sr. Alcalde no podría decir que no ha sido apoyado por su 
Concejo. 
Manifiesta que hay muchas personas que están esperando que se cometan errores para 
perjudicar a la municipalidad, lamenta que sea así. 
 
Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 
Plantea que todos lo presentes estuvieron de acuerdo en la firma del convenio anterior, 
tiene claro que se vendrán consecuencias por las decisiones tomadas, pero se priorizó, 
señala, a la gente y sus trabajos. Plantea que hay temas que ya se han visto, sabe que 
por una mala jugada, pueden caer todos, o ser sancionados por Contraloría, finaliza 
señalando que ya no sabe cómo o qué votar. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (s): 
Señala que la situación que ha ocurrido hace ya unas semanas, no la provocó el Concejo, 
indica que los Asesores Jurídicos tenían sus aprehensiones respecto de las decisiones 
que se han tomado como cuerpo colegiado, agrega que en dicha oportunidad el Concejo 
votó asumiendo todos y cada una de las responsabilidad de ello, lamenta sí, que dentro 
del informe se haya puesto explícitamente la abstención de Asesoría jurídica, añade que 
se deberá conversar con los asesores, porque recuerda que en una oportunidad, se les 
tildó de ser “poco serios”, por ende se requiere una conversación, porque si se trabajará 
sin su apoyo, no entiende para que están. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Plantea que al no tener el pie de firmas de los Asesores Jurídicos, la votación que se 
pretende realizar, para los asesores, es ilegal. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Presidente del Concejo Municipal (s): 
Indica que seguirá votando a favor, como lo ha hecho, y no teme a que Contraloría, los 
objete, ya que existen muchos antecedentes respecto de las irregularidades de la 
empresa que mantenía la Concesión anterior. 
 
Somete el punto a votación, y se alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO NÚMERO NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO En Coyhaique, a 03 de 

febrero de 2020, en la Sesión Extraordinaria N° 33, el Concejo Municipal.  

 

Considerando: 

El informe de fecha 03.02.2020,  presentado por la señora Naishla Laibe Durán , 

Directora de Tránsito, respecto del Trato Directo de Concesión de Estacionamientos de 

Vehículos en la Vía Publica Controlados por Parquímetros. 

 
Que dicho informe a la letra señala: 
 

“SEÑOR 

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COYHAIQUE 

PRESENTE 

De conformidad al artículo 65º, letra j) y k) de la Ley 18.695, se informa al H. Concejo Municipal 

respecto del contrato de concesión del servicio: “Concesión de Estacionamientos de vehículos en la 

vía pública controlados por Parquímetros”. El contrato permite la continuidad del servicio tras el 

término anticipado del contrato con la Empresa JOSÉ DAVID HIDALGO ABARZUA SERVICIOS 

PARKING E.I.R.L., RUT N° 76.251.096-0, por las razones señaladas en el D.A. Nº 88 de fecha 

08.01.2020, se hace presente la consulta a la Contraloría Regional de Aysén, dando respuesta por 

oficio Nº 95 de fecha 08.01.2020, pronunciándose en lo relativo a acudir a la figura de trato directo 

para la contratación y continuación del servicio de estacionamiento de vehículos en la vía pública 

controlados por Parquímetros, mientras se realiza un nuevo proceso de licitación para su Concesión, 
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habiéndose tenido presente la consiguiente pérdida de la fuente laboral de los trabajadores de la 

empresa concesionaria. 

Por su parte, es menester comunicar que el contrato que se somete al Honorable Concejo, no lleva 

los pie de firmas de Asesoría jurídica, ya que con fecha 24.01.2020, los señores Christian Larrerè y 

Walter Quiroz, Asesores Jurídicos de este Municipio, informaron a esta Unidad “que a través del 

memorándum Nº3 /2020 enviado al señor Alcalde, se ha representado la imposibilidad de trato 

directo para esta contratación, toda vez que no se cumplen los requisitos legales del artículo 8 de la 

Ley 18.695, por lo que en consecuencia, esta Unidad no puede otorgar su visto bueno a la presente 

contratación”. 

Se ha tenido presente, para el sometimiento del contrato señalado el acuerdo del Concejo N° 913 de 

fecha: 15 de enero de 2020, adoptado en sesión ordinaria 113, por el cual se indica que las 

condiciones y términos de la transacción son las mismas que se encontraban vigentes para la  por 

Decreto Alcaldicio N° 88 de fecha 8 de enero de 2020. Cabe indicar que el contrato propuesto tiene 

como objeto dar continuidad al servicio en la época estival, en la que es absolutamente necesario 

mantenerlo por el crecimiento de la población flotante y del consiguiente aumento del parque 

automotriz, situación a la que se suma la amenaza de pérdida de trabajo de los operarios del 

sistema, profundizando la crisis social y económica que actualmente vive el país y la región. 

Fundamento que estima el Concejo Municipal, para recurrir al trato directo en forma temporal. 

Por tanto y atendido los hechos descritos y los antecedentes aportados, se somete al Honorable 

Concejo Municipal, CONTRATO DE CONCESIÓN DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS EN LA VÍA 

PUBLICA CONTROLADOS POR PARQUÍMETROS entre la Ilustre Municipalidad de Coyhaique  RUT º 

69.240.300-2, representada por su Alcalde Subrogante don Orlando Alvarado Díaz RUT Nº 

12.447.993-2 y la Empresa PARQUÍMETROS PATAGONIA Spa,  RUT Nº 77.106.921-5, representada 

por la señora DAMARIS ELIZABETH  VILLALOBOS BUSTAMANTE RUT Nº 17.439.181-5, por un plazo 

que no exceda el 31 de diciembre de 2020, mientras  se realice el nuevo proceso Licitatorio. en tanto 

supera las 500 UTM, de acuerdo a lo señalado en el art 65 letra j de la Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades. 

Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados, se 

alcanza el siguiente: 

 

ACUERDO: 

1. APROBAR el Contrato de  “CONCESIÓN DE ESTACIONAMIENTOS DE 
VEHÍCULOS EN LA VÍA PUBLICA CONTROLADOS POR PARQUÍMETROS” 
entre la Ilustre Municipalidad de Coyhaique  RUT º 69.240.300-2, representada 
por su Alcalde Subrogante don Orlando Alvarado Díaz RUT Nº 12.447.993-2 y 
la Empresa PARQUÍMETROS PATAGONIA Spa,  RUT Nº 77.106.921-5, 
representada por la señora DAMARIS ELIZABETH  VILLALOBOS 
BUSTAMANTE RUT Nº 17.439.181-5, por un plazo que no exceda el 31 de 
diciembre de 2020, mientras  se realice el nuevo proceso Licitatorio. 
El contenido de dicho contrato a la letra señala : 

 



 
 

 
 

 

 



 

11 
 

 



 
 

 
 

 

 

 



 

13 
 

 

 

 

2. CELEBRAR el contrato señalado en tanto supera las 500 UTM y 
eventualmente excede  el periodo Alcaldicio actual. 
 

El acuerdo es aprobado por los Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda,( quien 

preside), Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Franklin Hernández de Rays, Sr. 

Ricardo Cantín Beyer y Sr. Hernán Ríos Saldivia. 

No se encontraba en la sesión la Sra. Ximena Carrasco Hauenstein por 

encontrarse fuera de la región. 

No se encontraba en la sesión el Alcalde Sr Alejandro Huala Canumán  por 

encontrarse haciendo uso de su feriado legal. 

 
 
 



 
 

 
 

 

 


